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Redacción

El TS reitera doctrina sobre el importe de la
indemnización en la carta de despido objetivo

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha fallado en una reciente sentencia que no es necesario que se

incluya la cuantía de la indemnización en la carta de despido objetivo cuando éste se haya producido por

causas económicas. Esta sentencia refuerza la jurisprudencia del Alto Tribunal sobre este asunto, que ya

quedó marcada en el fallo emitido en marzo de 2012. 

El pronunciamiento de la Sala de lo Social del Supremo contesta a un recurso de casación para unificación de

doctrina interpuesto por una trabajadora contra una sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia (TSJ) de Madrid. La cuestión planteada se centra en determinar si constituye defecto esencial en la

comunicación de extinción del contrato por causas objetivas la omisión de la cuantificación de la

indemnización cuando no se pone a su disposición la cantidad por falta de liquidez. 

Según se explica en la sentencia, la demandante fue despedida mediante comunicación de fecha 27 de abril de

2018, con efectos del mismo día, por razones económicas, productivas y organizativas. En la carta se 

justificaba cada una de las razones anteriores y se indicaba que la empresa carecía de liquidez para poner a

disposición de l ...
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